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Honorables concejales 
 
Sesión Plenaria ordinaria   
 
Fecha: lunes 20 de mayo de 2024 a las 2:00 P.M.   
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal 
Juan Javier Baena Merlano y conforme lo establecen los artículos 30 y 43 del Acuerdo 
741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C, comedidamente me 
permito CONVOCARLO (A) con carácter de urgencia a la sesión plenaria ordinaria 
que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, con los siguientes temas: 
 
El Concejo de Bogotá, D.C., se encuentra en sesiones ordinarias estudiando el 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras públicas” Bogotá Camina segura 2024-2027” y la Presidencia 
con el ánimo de garantizar que la referida iniciativa pueda seguir su trámite dentro del 
referido periodo, cumpliendo así los términos referidos en la Ley, dispuso el 
agendamiento del trámite de impedimentos y recusaciones, por lo anterior se realizará 
sesión plenaria con el tema:  
 
TRAMITE DE IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES  

 
Invitados: Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor Distrital; Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 

 
Atentamente,  
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
Elaboró:  Omar Bohórquez 


